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CAPÍTULO 16 

 

SUBVENCIONES 

 

 

ARTÍCULO 16.1 

 

Principios 

 

Cada Parte podrá conceder subvenciones si son necesarias para alcanzar un objetivo de política 

pública. No obstante, las Partes son conscientes de que determinadas subvenciones pueden 

distorsionar el correcto funcionamiento de los mercados y mermar los beneficios de la 

liberalización del comercio. 
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ARTÍCULO 16.2 

 

Cooperación 

 

1. Las Partes reconocen la necesidad de cooperar, tanto a nivel multilateral como regional, 

para: 

 

a) buscar formas eficaces de coordinar sus posiciones y propuestas relativas a subvenciones 

en el marco de la OMC; 

 

b) explorar formas de mejorar la transparencia en relación con las subvenciones; e 

 

c) intercambiar información sobre el funcionamiento de sus sistemas de control de las 

subvenciones. 

 

2. El Consejo de Comercio podrá considerar formas de mejorar la comprensión de las Partes 

del impacto de las subvenciones en el comercio. 

 

3. Las Partes revisarán el funcionamiento de su cooperación a más tardar 3 (tres) años 

después de la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo y, posteriormente, a intervalos 

regulares. Las Partes se consultarán mutuamente sobre la manera de mejorar su cooperación, a la 

luz de la experiencia adquirida y de cualquier iniciativa sobre normas en materia de 

subvenciones desarrolladas en el contexto de la OMC. 

 

4. Los detalles de dicha cooperación podrán establecerse en un acuerdo administrativo. 

 

 

 


